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Objetivos

• Objetivo de Negocio: Dar a conocer el proceso
de notificación de créditos fiscales así como sus
conceptos generales.

• Objetivo de capacitación: Transmitir el proceso
general de notificación personal de actos de
autoridad, así como los diferentes productos o
formatos que se ocupan para dicho acto fiscal.



Alcance y Duración

• Alcance
Infonatel

• Duración
2 Horas



Notificación de Créditos Fiscales



¿Qué es un crédito fiscal?

Artículo 4o.- Son créditos fiscales los que tenga derecho a
percibir el Estado o sus organismos descentralizados que
provengan de contribuciones, de sus accesorios o de
aprovechamientos, incluyendo los que deriven de
responsabilidades que el Estado tenga derecho a exigir de sus
funcionarios o empleados o de los particulares, así como
aquellos a los que las leyes les den ese carácter y el Estado
tenga derecho a percibir por cuenta ajena.

De acuerdo al Código Fiscal de la Federación:



¿Qué conceptos integran un Crédito 
Fiscal?

1. Suerte Principal
a) Aportaciones
b) Amortizaciones

2. Accesorios
a) Actualizaciones y Recargos
b) Honorarios de notificación $426.00
c) Multa:

• 55% sobre la S.P. si paga después de
45 días hábiles

• 35% sobre la S.P. si paga antes de 45
días hábiles

• 15% sobre la S.P. si paga dentro de
los primeros 10 días hábiles después
de la fecha de notificación. Beneficio
por pronto pago.

Notificación del
Crédito Fiscal



Facultades Infonavit

CREDITO

FISCAL

OMISION 

DE PAGO

REQUERIMIENTO 
DE 

PAGO

NOTIFICACION

DE 

REQUERIMIENTO 

DE

PAGO

❖Determinar, el importe de las aportaciones.

❖Ordenar y practicar visitas.

❖ Notificar las resoluciones por las que se determinen 
los créditos fiscales.

❖Recibir de los contribuyentes las aclaraciones.



Notificación

Notificar es un acto, en que con las formalidades legales,
se comunica a los interesados una resolución de carácter
administrativo.



Requisitos formales del acto fiscal 
administrativo

Requerimiento.



¿Cómo identifico el tipo de Producto?

ESTRUCTURA DEL FOLIO

Entidad Tipo de Producto Año Bimestre Número de Registro Patronal

06 2 16 2 R1350540107



El Instituto ejerce 
facultades de  

comprobación y 
determina 
omisiones

Pago, aclaración o medio 
de defensa dentro de 45 

días hábiles  

Proceso de Fiscalización

Antes de la FLP
(17 del mes non)

Notificación de Créditos 
Fiscales

(Requerimientos)

Aplicación del 
Procedimiento 

Administrativo de 
Ejecución

(PAE)

1 2 3

Servicio de Notificación por 
proveedores de notificación de 

créditos fiscales autorizados por 
Infonavit

Intervención de la negociación 
(Bloqueo de Cuentas)

Aplicación del 
Procedimiento 

Administrativo de 
Ejecución

(PAE)

3

Extractor de adeudos, 
segmentación y 

determinación de 
Omisiones

Servicio de Notificación por 
proveedores de notificación 

del PAE



¿Cuáles son todos los documentos, que 
dependiendo el resultado de la diligencia 
pueden utilizarse?

1. Citatorio

2. Acta de Notificación

3. Determinación de omisiones de pago o el 
producto que se requiera notificar.

4. Actas circunstanciadas (1era y 2da visita)



Cómo se identifica el folio de acreditación de 

notificadores o ejecutores

Es importante mencionar que el folio de acreditación de los notificadores y
ejecutores es visible dentro de la carta de acreditación, además, en todas las
diligencias; el ejecutor o notificador escribe su folio de acreditación.



PORTAL EMPRESARIAL

Guía para consultar  Folios de requerimiento de 
Notificadores o Ejecutores acreditados

Gerencia de Apoyo Operativo 
de Recaudación Fiscal



Ingresa al Portal Empresarial
en la Siguiente Liga

Selecciona la pestaña PATRONES.

Guía para consultar Folios de requerimiento 
de notificadores y ejecutores acreditados



Selecciona la opción

ENTRAR A TU CUENTA

Ingresa NRP, contraseña y

correo electrónico con el que

te registraste y da click en

ENTRAR

Guía para consultar Folios de requerimiento 
de notificadores y ejecutores acreditados



Da click en “Consulta de
Notificadores y Ejecutores

Ingresa el Folio de Acreditación, del
Notificador o Ejecutor que te visita
en tu domicilio y da click en
CONSULTAR.

Guía para consultar Folios de requerimiento 
de notificadores y ejecutores acreditados



El sistema te mostrará los datos

del Notificador o Ejecutor y los

Folios a diligenciar.

Guía para consultar Folios de requerimiento 
de notificadores y ejecutores acreditados



¿Cómo se practica la diligencia cuando no se 
encuentra el Representante Legal?

Cuando en las notificaciones personales el contribuyente no
es encontrado en su domicilio en la primera búsqueda,
pero, si es atendido por una persona relacionada con él, se
procede a dejar un formato de CITATORIO.



Notificación por estrados 

• Serán considerados para éste proceso los casos que 
se encuentren en estatus de “no localizados” y 
“oposición en segunda visita”.

• Dichos requerimientos los puedes consultar en el 
portal empresarial en Notificación por Estrados.





Tipificación del servicio CRM

• Manual Créditos Fiscales y Adeudos
• Diferencia Aviso de Retención contra EBA

• Pago Accesorios y Multa

• REA y ROA

• Devolución de pago PAE

• Inmovilización de cuentas / Embargo

• Pago de PAE

• Pago de Multas

Tipificación



Ficha Técnica
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